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En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora linstructoren el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio TEE/P1 .0/2019, de Julio C- 	Enríquez, Magistrado 005742 
Presidente del Tribunal Estatál Ele.ctórald.e 'Chihuahua. 

Anexos: 
a) Copia certificada de las actas de sesión de, diecieQ de 
diciembre de dos mil dieciocho y siete' de enero de 	mil 
diecinueve, 	celebradas 	por 	el 	Tribunal 	Estatal 	Electoral 	de 
Chihuahua. 
b) Copia simple del Periódico Oficial de la entidad, 	-ro 03, de 
nueve de enero de dos mil diecinueve. 
c) Copia certifica del cuadernillo 154/2018, del índice del Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua. 

Ciudad de México, a doce de febrer 

Oficina de Certificación Judicial 

CLV1' 

os mil'diecinueve. 

Agréguense al expediente, paraue surtan efectos legales, el oficio, así como 
primer y segundo anexos del. 'trad Presidente del Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua, persona 

a'". 
 'que tiene reconocida en el expediente 

principal del cual deriva el presente asunto, mediante los cuales rinde el informe 
solicitado en proveído de die'^ -te de..enero del año en curso. Asimismo, se le, 
tiene exhibiendo como prueJ las documentales que acompaña y, dada la 
voluminosidad del anexo tercero, fórmese el cuaderno de pruebas 
correspondiente. 

Lo anterior, con fun s : mento en los artículos 11, párrafo .primero1  ,.3  12 312 y 57, 
parrafo primer03, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11 de la Ley Regiatentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. EI actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[.1. 

2 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 57 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra la cual se hubiere interpuesto para 
que dentro de un plazo de quince días deje sin efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso o, para que 
rinda un informe y ofrezca pruebas. La falta o deficiencia de este informe establecerá la presunción de ser ciertos los 
hechos imputados, sin perjuicio de que se le imponga una multa de diez a ciento ochenta días de salario. [ ... ]. 
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Por otro lado, con copia simple del informe de cuenta, córrase traslado al 
Municipio actor y a la Fiscalía General de la República, para los efectos legales 
a que haya lugar; en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

'de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

LA 

 
 
 
 
 


